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ACUERDO MINISTERIAL Nro.  038 – 2021 
 
 

Mgs. Hugo Marcelo Cabrera Palacios 
MINISTRO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que,  el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del 

Ecuador dispone que: “A las ministras y ministros de Estado, además de 
las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”. 

 
Que,  los artículos 226 y 227 de la Constitución de la República, determinan 

respectivamente que: “[…] Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en 
la Constitución […]”, y que: “[…] La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación 
[…]”. 

 
Que,  el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, COA, dispone: “La 

máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública 
ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y 
relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere 
delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo 
en los casos expresamente previstos en la ley”. 

 
Que,  los artículos 69 y 70 del COA, determinan la facultad de efectuar 

delegación de competencias, incluida la de gestión, en otros órganos o 
entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 
dependientes, sin que la delegación de gestión suponga la cesión de la 
titularidad de la competencia; y, dispone las condiciones del contenido 
de la delegación. 

 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 13 de 24 de mayo de 2021, el señor 

Presidente Constitucional de la República, señor Guillermo Lasso 
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Mendoza, designó al Mgs. Hugo Marcelo Cabrera Palacios como máxima 
autoridad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas. 

 
Que, El Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden 

Público (COESCOP) determina el procedimiento por el cual deben 
llevarse a cabo las sanciones para los miembros del cuerpo de vigilancia 
 que cometan faltas administrativas disciplinarias.  

 
Que,  el Artículo 297 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana 

y Orden Público COESCOP, sobre la conformación de la Comisión 
Administrativa Disciplinaria, indica: "la Comisión de Administración 
Disciplinaria se conformará de la siguiente manera: 1. Un delegado de la 
máxima autoridad de la Entidad rectora local o nacional según 
corresponda; 2. La máxima autoridad jerárquica de la entidad 
complementaria de seguridad o su delegado: 3. El funcionario 
responsable de la Unidad de Talento Humano a cargo de la entidad 
complementaria de seguridad o su delegado" 

 
Que, el artículo 300 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad 

Ciudadana y Orden Público COESCOP reconoce a la Comisión de 
Administración Disciplinaria la competencia para:  "tramitar y sancionar 
las faltas graves, su reiteración y las faltas muy graves cometidas por los 
servidores de las entidades complementarias de seguridad mediante un 
sumario administrativo. La Comisión de Administración Disciplinaria, 
resolverá y actuará como autoridad de primera instancia y la máxima 
autoridad de la entidad rectora nacional o local resolverá el recurso de 
apelación cuando corresponda". 

 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 13 de 24 de mayo de 2021, el señor 

Presidente Constitucional de la República, señor Guillermo Lasso 
Mendoza, designó al Mgs. Hugo Marcelo Cabrera Palacios como máxima 
autoridad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas. 

 
Que, Mediante oficio MTOP-MTOP-21-465-OF de fecha 24 de junio de 2021, se 

delega al Dr. Christian Xavier Chávez Mora, Abogado de la Dirección de 
Administración de Talento Humano del MTOP, conforme la COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DISCIPLINARIA, establecida en el Código Orgánico de 
Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público COESCOP 

 
Que,  Mediante oficio CTE-CTE-2021-0320-O ingresado mediante documento 

interno  MTOP-MTOP-2021-1414-EX, el Abg. Carlos Eloy Balarezo 
Cedillo, Director Ejecutivo, informa que por la emergencia de contar de 
manera permanente con una persona que asista a las audiencias de 
juzgamiento, es conveniente  que se delegue a un servidor de la 
Comisión de Transito del Ecuador. 
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En uso de las facultades que le confieren el numeral 1 del artículo 154 de la 
Constitución de la República, y los artículos 69 y 70 del Código Orgánico 
Administrativo, 
 

ACUERDA: 
 
Artículo 1.- DELEGAR al Director y/o Directora de la Oficina de 
Investigaciones por Accidentes de Tránsito OIAT, para que en mi nombre y 
representación conforme la COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DISCIPLINARIA, 
establecida en el Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y 
Orden Público COESCOP. 
 
Artículo 2.- El funcionario delegado será administrativa, civil y penalmente 
responsable ante el Ministro de Transporte y Obras Públicas y Organismos de 
Control, por los actos realizados en el ejercicio de esta Delegación. 
 
Artículo 3.- Déjese sin efecto cualquier otra disposición de igual o menor 
jerarquía que contravenga lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 
 
Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 20 de julio de 2021. 
 
 
 
 
 

Mgs. Hugo Marcelo Cabrera Palacios 
MINISTRO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

 
 
 

Firmado electrónicamente por:

HUGO MARCELO
CABRERA
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CONVENIO BÁSICO DE FUNCIONAMIENTO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DEL ECUADOR Y LA ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL EXTRANJERA “MISION 

ALIANZA NORUEGA- MANE” 
 
 

Convenio N° CBF-MREMH-2021-015 
 

 
Comparecen a la suscripción del presente instrumento, por una parte, el MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA, debidamente representado por el 
Embajador César Augusto Montaño Huerta, Viceministro de Relaciones Exteriores y, por otra parte, 
la Organización no Gubernamental Extranjera (ONG) “MISION ALIANZA NORUEGA- MANE”, 
persona jurídica de derecho privado sin fines de lucro, constituida al amparo de la legislación 
Noruega, debidamente representada en el Ecuador por el señor Luis Javier Gutiérrez Enríquez, en 
su calidad de Representante legal. Las partes mencionadas acuerdan celebrar el Convenio Básico 
de Funcionamiento al tenor de las siguientes cláusulas: 
 
 

ARTÍCULO 1 
 ANTECEDENTES 

 
1.1. Mediante oficio No. 000127-2021, 14 de mayo 2021, la Representante -legal de “MISION 

ALIANZA NORUEGA- MANE” en Ecuador, solicitó al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana la suscripción del Convenio Básico de Funcionamiento. 

 
1.2. Con Resolución N° 0000090, de 18 de junio de 2021, el Ministerio de Relaciones Exteriores 

y Movilidad Humana, resolvió proceder con la suscripción del Convenio Básico de 
Funcionamiento con la Organización no Gubernamental Extranjera “MISION ALIANZA 
NORUEGA- MANE ”. 

 
 

ARTÍCULO 2 
OBJETO DEL CONVENIO 

 
Establecer los compromisos de obligatorio cumplimiento entre la Organización no Gubernamental 
Extranjera “MISION ALIANZA NORUEGA- MANE”, que desarrolla actividades de cooperación 
internacional no reembolsable en el Ecuador, y el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana.  
 
 

ARTÍCULO 3 
OBJETO DE LA ORGANIZACIÓN  

 
3.1. De conformidad con su estatuto, las finalidades de la organización son: 
 
 “ La Misión Alianza tiene como objetivo trasmitir el amor de Jesús por medio de palabras y 

hechos. 
        
  Este objetivo se alcanza por medio de la implementación de proyectos misioneros diaconales 

y de desarrollo entre los pobres, contando con el compromiso y los recursos financieros de 
personas y grupos en Noruega, asi como recursos del Estado Noruego. 

 
      El trabajo se adecua al contexto local en cada país. La Misión alianza respeta las leyes y 

normas de los diferentes países y adapta su trabajo y presencia a ellas” 
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3.2  En tal virtud, la Organización no Gubernamental “MISION ALIANZA NORUEGA- MANE”, se 

compromete a desarrollar sus objetivos mediante programas de cooperación técnica y 
económica no reembolsable, de conformidad con las necesidades de los diferentes sectores a 
los que atiende, en el marco de las prioridades de las políticas de desarrollo del Estado 
ecuatoriano. 

 
 

ARTÍCULO 4 
PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACTIVIDADES DE LA ORGANIZACIÓN 

 
4.1  La Organización podrá desarrollar sus programas, proyectos y actividades de cooperación con 

la participación de entidades del sector público y/o privado, con finalidad social o pública, que 
necesiten de cooperación técnica no reembolsable y/o asistencia económica, en la siguiente 
área de intervención, a nivel nacional:  

 
 Salud Preventiva; 
 Desarrollo integral y protección especial; 
 Economia Popular y Solidaria; 
 Atencion con personas con discapacidad; y, 
 Trabajo diaconal comunitario para inclusión social. 

 
 
4.2  Los programas, proyectos y actividades de cooperación internacional no reembolsable se 

desarrollarán a través de una o varias de las siguientes modalidades: 
 

a) Programas de investigación, asesoramiento y fortalecimiento institucional con entidades 
ejecutoras ecuatorianas; 

b) Formacion de talento humano ecuatoriano, a través de la cooperación técnica, 
organización y dirección de cursos, seminarios y conferencias a realizarse en el Ecuador 
y/o en el exterior. 

c) Dotacion, con carácter no reebolsable, de equipos laboratorios y, en general, bienes 
fungibles y no fungibles, necesarios para la realización de proyectos específicos. 

d) Intercambio de conocimientos e información técnica, económica, social y científica con 
entidades ecuatorianas. 

 
 

ARTÍCULO 5 
OBLIGACIONES DE LA ORGANIZACIÓN 

 
La Organización deberá: 
 

a) Ejecutar programas y  proyectos dentro de los ámbitos de intervención contemplados en 
este convenio.  

 
b) Promover el desarrollo sostenible, para lo cual estructurará sus planes de trabajo alineados 

con el Plan Nacional de Desarrollo y las agendas sectoriales y territoriales; y, los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Organización de Naciones Unidas, según 
corresponda.  

 
c) Coordinar sus labores con el sector público y privado, a nivel nacional o local, según 

corresponda. 
 
d) Planificar programas y proyectos con participación de los actores territoriales y las 

comunidades, y promover la armonización con organizaciones no Gubernamentales 
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nacionales y/o internacionales, así como con organismos de cooperación, que trabajen en 
las mismas áreas temáticas y área geográfica de influencia.  
 

e) Mantener los montos de cooperación necesarios para asegurar la ejecución de los 
programas y proyectos planificados. 
 

f) Remitir anualmente a la o las carteras  de estado que hayan emitido la no objeción a sus 
actividades en el país, así como al Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, un informe de rendición de cuentas de los programas, proyectos y actividades de 
la organización. Igualmente se presentarán informes finales de programas y proyectos a 
las entidades señaladas así como a las entidades públicas nacionales o locales con las 
que haya trabajado en dichas intervenciones, así como a sus poblaciones o comunidades 
beneficiarias. 
 

g) En caso de que la Organización recibiere fondos adicionales a la planificación aprobada, 
deberá presentar los certificados sobre la licitud del origen de dichos fondos, según 
corresponda. 
 

h) Notificar al Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana los cambios y reformas 
efectuados en la Organización respecto a: cambio o sustitución de representante legal, 
cambio de la o el apoderado, reformas estatutarias, domicilio y datos de contacto. 
 

i) Cumplir con las recomendaciones establecidas en los documentos de no objeción a sus 
actividades en el país, emitidos por la o las Carteras de Estado e informar a las entidades 
rectoras así como al Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana. 
 

j) Presentar anualmente al Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana 
información relacionada con su talento humano nacional y extranjero, tanto de nómina, 
como voluntarios y expertos, que trabajen en la Organización o en sus proyectos; su 
periodo de trabajo en el país y las funciones que desempeñan. En caso de personal, 
expertos o voluntarios extranjeros, es responsabilidad de la organización la gestión del 
visado respectivo, exclusivamente para estas personas. 
 

k) En el caso de bienes importados por la Organización, ésta deberá presentar al Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, un documento técnico que justifique y 
respalde que las donaciones están contempladas en el plan operativo, considerando: tipo 
de donaciones, licitud, donantes, beneficiarios, entidades de coordinación y justificación en 
términos socioeconómicos. 
 

l) Remitir, a petición del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, información 
inherente a su gestión para efectos de monitoreo, seguimiento y evaluación de la 
cooperación internacional. 
 

m) Implementar el plan operativo plurianual conforme lo aprobado, y notificar, inmediatamente, 
con el debido respaldo documental, las modificaciones en la planificación presentada, 
extensión del tiempo de ejecución del proyecto, modificaciones presupuestarias no 
contempladas en un inicio, cambio de fuentes de financiamiento, así como el detalle de 
nuevas intervenciones que lleve a cabo la Organización. 
 

n) Mantener actualizada la información en la página web de la organización respecto a los 
programas, proyectos y actividades ejecutadas en el país, así como evaluaciones relativas 
a su gestión. La información deberá estar publicada en idioma español y deberá reflejar los 
resultados y efectos en los beneficiarios. 
 

o) Establecer y actualizar un domicilio en el Ecuador, para efectos del presente convenio para 
notificación, control y seguimiento de sus actividades por parte del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana. 
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p) Cumplir con las obligaciones laborales, seguridad social y prevención de los riesgos de 

trabajo de su personal. La organización tendrá responsabilidad frente a terceros de todo 
aquello que pueda derivar de estas contrataciones durante el ejercicio de las actividades 
del personal. 

 
q) Promover la contratación prioritaria de personal ecuatoriano para la coordinación y 

ejecución de los programas, proyectos y actividades previstas en el presente convenio.   
 
 

r) Responder ante las autoridades por las obligaciones que contraiga la organización, así 
como por el cumplimiento de los contratos derivados del ejercicio de sus actividades en el 
país. 
 

s) Reportar mensualmente a la Unidad de Análisis Financiero y Económico la información 
requerida conforme los términos previstos en la Ley de Prevención, Detección y 
Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento del Delito. 

 
t) Promover la continuidad y sostenibilidad de sus acciones, para lo cual deberá transferir 

capacidades y conocimientos a los actores involucrados en los programas y proyectos 
conforme la estrategia prevista para el efecto. 

 
u) Una vez finalizada su gestión en el país, la Organización deberá entregar al MREMH y a 

la/s Cartera/s de Estado que hayan emitido la no objeción a sus actividades, un informe 
final que contenga los resultados de su intervención en Ecuador, las acciones, programas, 
proyectos, estudios e investigaciones 

 
v) Ceder los derechos de propiedad intelectual que se generen en el marco de la 

implementación de los programas, proyectos y actividades relativos al presente convenio a 
la contraparte ecuatoriana, según corresponda. 

 
w) Observar, respetar y cumplir la ética en la investigación científica y manejo en elementos 

de biodiversidad, así como lo dispuesto en el Código Orgánico de la Economía Social de 
los Conocimientos. 

 
x) Cumplir con lo determinado en el artículo 307 de la Constitución de la República del 

Ecuador, referido a contratos con personas naturales y jurídicas extranjeras con el Estado. 
 

y) Informar al Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana cuando la ONG decida 
retirarse del territorio ecuatoriano, para lo cual deberá presentar una estrategia de salida 
que deberá incluir una propuesta de  transferencia de capacidades y conocimientos a los 
actores involucrados en los programas o proyectos. Los bienes muebles e inmuebles que 
posea la organización deberán ser transferidos a los beneficiarios de los proyectos o a un 
socio local. 
 
 

ARTÍCULO 6 
OBLIGACIONES DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA 
 
El Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana se compromete a:  
 
6.1  Publicar en su página electrónica institucional la información inherente a la Organización y a 

sus programas, proyectos y actividades. 
 
6.2  Registrar a la Organización en el Sistema Unificado de Información de las Organizaciones 

Sociales y Ciudadanas – SUIOS. 
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6.3   Realizar el seguimiento correspondiente de las actividades autorizadas para el 
funcionamiento de la Organización en el país. 

 
 
 

ARTÍCULO 7 
PERSONAL DE LA ORGANIZACIÓN 

 
7.1  El personal extranjero de la Organización, bajo cualquier modalidad contractual, incluido 

voluntarios, que deba actuar en los programas y proyectos de cooperación derivados de este 
convenio, desempeñará sus labores exclusivamente dentro de las actividades previstas en el 
plan de trabajo plurianual de la organización de acuerdo a la legislación ecuatoriana, y a lo 
que le habilita su estatus migratorio.  

 
7.2  La Organización es responsable de que su personal extranjero bajo cualquier modalidad 

contractual, incluido voluntarios, se encuentre de manera legal en el país de conformidad 
con lo establecido en este instrumento y en las disposiciones legales de extranjería y 
migración. La visa deberá ser acorde a las actividades que desarrolle dentro de la 
organización. 

 
7.3 El personal extranjero de la Organización, bajo cualquier modalidad contractual, incluido 

voluntarios, de conformidad con este convenio y la normativa nacional vigente, deberá 
obtener la visa que corresponda, previo al cumplimiento de los requisitos establecidos para 
la misma. 

7.4 La organización se compromete a notificar al MREMH la finalización anticipada de las 
actividades del personal extranjero bajo cualquier modalidad contractual, incluido voluntarios 

 
7.5 La Organización se compromete a que su personal desempeñe sus labores conforme al 

ordenamiento jurídico del Ecuador. 
 
7.6 La Organización deberá asumir todos los gastos relacionados con el traslado, retorno, 

instalación, manutención y seguros pertinentes del  personal extranjero bajo cualquier 
modalidad contractual, incluido voluntarios. 

 
7.7 En caso de fallecimiento de algún miembro del personal extranjero bajo cualquier modalidad 

contractual, incluido voluntarios, la Organización deberá asumir la repatriación al país de 
origen. 

 
 

ARTÍCULO 8 
PROHIBICIONES 

 
8.1  Conforme lo establece el artículo 28 del Decreto Ejecutivo 193 de 23 octubre 2017, se 

prohíbe a la ONG realizar actividades diferentes o incompatibles con su naturaleza y, su 
personal autorizado para trabajar en el país, no podrá realizar actividades de política 
partidista, reservadas a los partidos y movimientos políticos inscritos en el Consejo Nacional 
Electoral, así como cualquier otra actividad que no le sea permitida de acuerdo a su 
categoría migratoria.  

8.2   Se le prohíbe, además, la compra de tierras de áreas naturales protegidas, así como otorgar 
recursos a personas naturales o entidades privadas internacionales para la adquisición de 
terrenos en dichas áreas, de conformidad con lo previsto en el artículo 405 de la 
Constitución de la República del Ecuador. 

8.3  En caso de que uno o más miembros del personal de la Organización en el Ecuador 
incumplan cualquiera de las obligaciones o incurran en alguna de las prohibiciones 
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establecidas en el presente convenio, el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, procederá a la terminación del convenio según la normativa vigente. 

 
 
 

ARTÍCULO 9 
INFORMACIÓN OPERATIVA Y FINANCIERA 

 
9.1  El representante de la Organización en el Ecuador presentará durante el primer trimestre de 

cada año, al Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana lo siguiente: un plan 
operativo anual para el año en curso; ficha de registro de programas y proyectos ejecutados 
durante el año pasado; reporte de grado de ejecución de esos programas y proyectos; ficha 
de voluntarios, expertos y personal que haya colaborado con la organización el año anterior; 
informes de evaluación de los programas y proyectos; e, informes de auditoría externa de 
sus actividades en el Ecuador, según lo establecido en la propuesta de evaluación y 
auditoría presentadas por la organización y aprobadas por el MREMH, previo a la 
suscripción del presente instrumento. 

 
9.2  El goce de los beneficios para la Organización establecidos en el Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones y en la Ley de Régimen Tributario Interno estará 
condicionado al cumplimiento de las obligaciones establecidas en este convenio y a las 
normas de la legislación ecuatoriana. 

 
 

ARTÍCULO 10 
ACTIVIDADES AUTORIZADAS 

 
La Organización no Gubernamental está autorizada para: 
 

a) Abrir cuentas corrientes o de ahorros, mantener fondos y depósitos en dólares de los 
Estados Unidos de América o en moneda extranjera en entidades bancarias que 
efectúen actividades en la República del Ecuador, de conformidad con la legislación 
ecuatoriana vigente. 

 
b) Celebrar actos, contratos y convenios encaminados al cumplimiento de sus objetivos, 

los que no podrán perseguir fines de lucro.  
 
c) Todas las demás actividades permitidas por la Ley. 

 
 

ARTÍCULO 11 
RÉGIMEN TRIBUTARIO 

 
La Organización deberá cumplir con todas las obligaciones tributarias y deberes formales de 
conformidad con la normativa tributaria vigente del Ecuador.  
 

 
ARTÍCULO 12 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
12.1  Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente 

convenio, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán recurrir a la 
mediación, y se conviene en lo siguiente: 

 
Toda controversia o diferencia relativa a este convenio, a su ejecución, liquidación e 
interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del Centro de Mediación de la 
Procuraduría General del Estado; en el evento  de que el conflicto no fuere resuelto 
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mediante este mecanismo de solución de controversias, las partes se someten a la 
Jurisdicción Ordinaria. 

12.2  Si las controversias persisten y se firmara un acta de imposibilidad de acuerdo o renuncia 
escrita por las partes al convenio de mediación, las partes se sujetarán a la legislación 
contenciosa administrativa que ejerce jurisdicción en la ciudad de Quito, conforme los 
procedimientos y jueces determinados por la legislación nacional. 

 
 
 

ARTÍCULO 13 
NOTIFICACIONES 

 
13.1  Para efectos de notificaciones las partes señalan como su dirección las siguientes: 
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA 
 
Dirección: Jerónimo Carrión E1-76 y Av. 10 de Agosto. 
Ciudad: Quito 
Teléfono: (02) 299-3200 
Correo electrónico: ong@cancilleria.gob.ec 
Página Web: www.cancilleria.gob.ec  
 
MISION ALIANZA NORUEGA- MANE  
 
Dirección: : Fortín, km. 25 Vía Perimetral, continuo al Mall del Fortín - Guayaquil, Ecuador. 

          Correo electrónico: jgutierrez@misionalianza.org 
          Página web: https://misionalianza.org/es/  
 
13.2   Las comunicaciones que oficialmente dirija la Organización se identificarán exclusivamente 

con la denominación: “MISION ALIANZA NORUEGA- MANE”, y deberán ser suscritas por 
su representante legal o apoderado en el Ecuador. 

 
ARTÍCULO 14 

VIGENCIA 
 

14.1   El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro (4) años y será válido a partir de la 
fecha de su suscripción sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 
14.2  No existirá renovación automática del Convenio. Sin embargo, la ONG extranjera podrá 

presentar una solicitud con todos los documentos habilitantes, con 180 días de anticipación 
al vencimiento del Convenio, para la suscripción de un nuevo instrumento. 

 
14.3  El presente Convenio, podrá prorrogarse hasta por un (1) año, por una sola ocasión, por 

decisión expresa de las partes, a través de la firma de un adendum y bajo el procedimiento 
establecido para el efecto. 

 
 
 

ARTÍCULO 15 
TERMINACIÓN DEL CONVENIO 

 
El presente convenio terminará en los siguientes casos: 

15.1  Por vencimiento de  plazo estipulado en este convenio. 
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15.2  Por solicitud expresa de la ONG. 

15.3  Conforme lo establecido en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo Nro. 193, de 23 de octubre 
de 2017: “Si la ONG Extranjera no cumpliere con las disposiciones de esta sección, así 
como con lo establecido en el Convenio Básico de Funcionamiento, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana previo estudio del caso y resolución motivada, 
dará por terminadas las actividades de la ONG Extranjera en el Ecuador”. 

15.4  Por denuncia motivada por parte de un tercero que, luego de la correspondiente 
sustanciación de un proceso administrativo, arrojen responsabilidades por parte de la ONG. 
Sin perjuicio de las acciones penales, civiles y administrativas a cargo de la autoridad 
competente.  

Para constancia, las partes suscriben el presente convenio en la ciudad de Quito D.M., el  
 

 
Por el Gobierno de la 
República del Ecuador                                       

 
Por la ONG 

 
 
 
 
 
 

 
Embajador César Augusto Montaño Huerta 

VICEMINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

 
 
 
 
 

 
Lic. Luis Javier Gutiérrez Enríquez 

REPRESENTANTE LEGAL EN EL ECUADOR 
MISION ALIANZA NORUEGA- MANE  
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2021-0105-R

Quito, 20 de julio de 2021

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

 

CONSIDERANDO:

  
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la
República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 
  
Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de
la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 
  
Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las 
denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de 
Normalización. (…)"; 
  
Que, de conformidad con el Artículo 2 del Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio
de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, dispone que las
normas técnicas ecuatorianas, códigos, guías de práctica, manuales y otros documentos
técnicos de autoría del INEN deben estar al alcance de todos los ciudadanos sin
excepción, a fin de que se divulgue su contenido sin costo; 
  
Que, mediante Resolución Nro. MPCEIP-SC-2020-0165-R de 07 de mayo de 2020,
publicada en el Registro Oficial No. 208 del 21 de mayo de 2020, se oficializó con
carácter de VOLUNTARIA la Tercera Revisión de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN 1430 “PAPELES Y CARTONES. PAPEL HIGIÉNICO. REQUISITOS”; 
  
Que, la Enmienda 1 de Norma Técnica Ecuatoriana ha seguido el trámite regular de
conformidad al Instructivo Interno del INEN para la elaboración y aprobación de
documentos normativos del INEN mediante el estudio y participación en Comités
Nacionales Espejo establecido en la Resolución Nro. INEN-INEN-2020-0013-R de fecha
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14 de septiembre de 2020; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 vigente a partir del 14 de noviembre de 2018,
publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su
Artículo 1 se decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e 
Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el 
Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de 
Acuacultura y Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior 
e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 
  
Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

y Pesca”; 
  
Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la
Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión
Técnica No. PEQ-0051 de fecha 12 de julio de 2021, se procedió a la aprobación técnica,
y se recomendó continuar con los trámites de oficialización de la Enmienda 1 de la
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1430, “PAPELES Y CARTONES. PAPEL
HIGIÉNICO. REQUISITOS”; 
  
Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema
Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución
rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del
Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuesta de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el
carácter de VOLUNTARIA la Enmienda 1 de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN 1430, “PAPELES Y CARTONES. PAPEL HIGIÉNICO. REQUISITOS”, 
mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de
intereses entre proveedores y consumidores; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado
en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y
Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar
las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la
conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con
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lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 
y, 
  
En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 
  
  

RESUELVE:

  
ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Enmienda 1 
de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1430 (Papeles y Cartones. Papel
Higiénico. Requisitos), que establece los requisitos que debe cumplir el papel
higiénico, fabricado a partir de papel tisú (guata de celulosa), en paquetes
interfoliados, rollos perforados y no perforados. 
  
ARTÍCULO 2.- Disponer al Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, que de
conformidad con el Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado en
el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, publique la Enmienda 1 de la Norma
Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1430, “PAPELES Y CARTONES. PAPEL
HIGIÉNICO. REQUISITOS”, en la página web de esa institución, 
www.normalizacion.gob.ec. 
  
ARTÍCULO 3.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN 1430 (Enmienda 1) entrará
en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 
  
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2021-0106-R

Quito, 20 de julio de 2021

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

 

CONSIDERANDO

  
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la
República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 
  
Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de
la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: “i) Regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana”; 
  
Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: “Sustitúyanse las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (…)”; 
  
Que, de conformidad con el Artículo 2 del Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio
de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, dispone que las
normas técnicas ecuatorianas, códigos, guías de práctica, manuales y otros documentos
técnicos de autoría del INEN deben estar al alcance de todos los ciudadanos sin
excepción, a fin de que se divulgue su contenido sin costo; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 154 del 26 de febrero de 1982, publicado en el
Registro Oficial No. 198 del 10 de marzo de 1982, se oficializó con el carácter de
OBLIGATORIA la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 848:1982 AGENTES
TENSOACTIVOS. DETERGENTE LÍQUIDO PARA USOS ESPECIALES. 
REQUISITOS; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 235 del 04 de mayo de 1998, publicado en el
Registro Oficial No. 321 del 20 de mayo de 1998, se cambió el carácter de
OBLIGATORIA a VOLUNTARIA de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN
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848:1982 AGENTES TENSOACTIVOS. DETERGENTE LÍQUIDO PARA USOS
ESPECIALES. REQUISITOS; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 del 14 de noviembre de 2018, publicado en el
Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su artículo 1 se
decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las

siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por

absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 
  
Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones, e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y

Pesca, serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

y Pesca”; 
  
Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización INEN, ha desarrollado un proceso de
revisión sistemática de documentos normativos, cuya vigencia sea superior a 5 años desde
su publicación en el registro oficial; 
  
Que, mediante Resolución Nro. MPCEIP-SC-2021-0095-R de 01 de julio de 2021, se
aprobó la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 848:1982 AGENTES
TENSOACTIVOS. DETERGENTE LÍQUIDO PARA USOS ESPECIALES. 
REQUISITOS; 
 
Que, es necesario realizar ajustes en la Resolución Nro. MPCEIP-SC-2021-0095-R de 01
de julio de 2021, mediante la cual se aprobó la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN
848:1982 AGENTES TENSOACTIVOS. DETERGENTE LÍQUIDO PARA USOS
ESPECIALES. REQUISITOS; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de noviembre de 2011, publicado
en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y
Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar
las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la
conformidad propuestos por el INEN, en el ámbito de su competencia, de conformidad
con lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento
general; y, 
  
En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

2/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Jueves  12 de agosto de 2021Registro Oficial Nº 514

39 

Resolución Nro. MPCEIP-SC-2021-0106-R

Quito, 20 de julio de 2021

  

RESUELVE:

  
ARTÍCULO 1.- Por medio de la presente dejar sin efecto la Resolución Nro.
MPCEIP-SC-2021-0095-R de 01 de julio de 2021, emitida por esta Subsecretaría. 
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

 

CONSIDERANDO:

  
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la
República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 
  
Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de
la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 
  
Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las 
denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de 
Normalización. (…)"; 
  
Que, de conformidad con el Artículo 3 del Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio
de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, el tratamiento
de las normas y documentos que no son de autoría del INEN está sujeto a un costo
establecido por el Organismo de Normalización Internacional; 
  
Que, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura –
Codex Alimentarius en el año 2017, publicó la Primera edición del Código de Prácticas
Internacional CODEX CXC 78:2017, CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA LA
PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN POR
MICOTOXINAS EN LAS ESPECIAS;  
  
Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de
Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Primera edición del
Código de Prácticas CODEX CXC 78:2017, como la Primera edición del Código de
Práctica Ecuatoriana CPE INEN-CODEX CXC 78 “CÓDIGO DE PRÁCTICAS
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PARA LA PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN POR
MICOTOXINAS EN LAS ESPECIAS (CODEX CXC 78-2017, IDT)”;  
  
Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno
del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN
mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la
Resolución Nro. INEN-INEN-2020-0013-R de fecha 14 de septiembre de 2020; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 vigente a partir del 14 de noviembre de 2018,
publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su
Artículo 1 se decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e 
Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el 
Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de 
Acuacultura y Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior 
e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 
  
Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

y Pesca”; 
  
Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la
Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión
Técnica No. AFP-0217 de fecha 12 de julio de 2021, se procedió a la aprobación técnica,
y se recomendó continuar con los trámites de oficialización de la Primera Edición del
Código de Práctica Ecuatoriana CPE INEN-CODEX CXC 78 “CÓDIGO DE
PRÁCTICAS PARA LA PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE LA
CONTAMINACIÓN POR MICOTOXINAS EN LAS ESPECIAS (CODEX CXC
78-2017, IDT)”;  
  
Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema
Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución
rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del
Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuesta de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el
carácter de VOLUNTARIA la Primera Edición del Código de Práctica Ecuatoriana 
CPE INEN-CODEX CXC 78 “CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA LA
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PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN POR
MICOTOXINAS EN LAS ESPECIAS (CODEX CXC 78-2017, IDT)”, mediante su
publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre
proveedores y consumidores; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado
en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y
Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar
las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la
conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con
lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 
y, 
  
En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 
  
  

RESUELVE:

  
ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera 
Edición del Código de Práctica Ecuatoriana CPE INEN-CODEX CXC 78 (Código de
prácticas para la prevención y reducción de la contaminación por micotoxinas en las
especias (CODEX CXC 78-2017, IDT)), que establece un código de prácticas general
para prevenir y reducir la presencia de micotoxinas en las especias. 
  
ARTÍCULO 2.- Este código de práctica ecuatoriana CPE INEN-CODEX CXC 78
(Primera Edición) entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro 
Oficial. 
  
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada
SUBSECRETARIO DE CALIDAD 
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RESOLUCIÓN Nro. SEPS-IGT-INR-INGINT-2021-0370 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 332 del 12 de septiembre de 

2014 se publicó el Código Orgánico Monetario y Financiero que tiene por objeto 
regular los sistemas monetario y financiero, así como los regímenes de valores y 
seguros del Ecuador; 

 
Que,    el artículo 13 del referido Código crea la Junta de Política y Regulación Monetaria 

y Financiera, parte de la Función Ejecutiva, responsable de la formulación de las 
políticas públicas y la regulación y supervisión monetaria, crediticia, cambiaria, 
financiera, de seguros y valores; 

 
Que,  el literal a) del numeral 11, del artículo 14 del Código ibídem, señala como una de 

las funciones de la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, la de 
“Establecer en el marco de sus competencias, cualquier medida que coadyuve a: 
a) Prevenir y desincentivar prácticas fraudulentas, incluidos el lavado de activos 
y el financiamiento de delitos como el terrorismo;"; 

 
Que,   el numeral 24 y el último inciso del artículo 62 en concordancia con el último 

inciso del artículo 74 del referido Código, determina como función de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la de “Calificar a las personas 
naturales y jurídicas que efectúan trabajos de apoyo a la supervisión, como 
auditores internos, auditores externos, peritos valuadores y calificadoras de 
riesgos, entre otros”; y que para el cumplimiento de sus funciones,  “podrá expedir 
las normas en las materias propias de su competencia, sin que puedan alterar o 
innovar las disposiciones legales ni las regulaciones que expida la Junta de 
Política y Regulación Monetaria y Financiera.”; 

 
Que,  la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, mediante Resolución No. 

637-2020-F de 29 de diciembre de 2020, emitió la Norma para la Prevención, 
Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de 
Delitos en las Entidades Financieras de la Economía Popular y Solidaria, la misma 
que se encuentra contemplada en la Sección XI, de Capítulo XXXVII “Sector 
Financiero Popular y Solidario”, del Título II “Sistema Financiero Nacional”, del 
Libro I “Sistema Monetario y Financiero” de la Codificación de Resoluciones 
Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros; 

 
Que,  la Disposición General Quinta de la antes referida resolución determina: “La 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria emitirá la Norma de control 
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para la calificación de los oficiales de cumplimiento de las entidades y mantendrá 
el correspondiente registro”; 

 
Que, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria mediante resolución No. 

SEPS-IGT-INR-INGINT-2021-0038 de 23 de febrero de 2021 emitió la NORMA 
DE CONTROL PARA LA CALIFICACIÓN  DE OFICIALES DE 
CUMPLIMIENTO DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO 
POPULAR Y SOLIDARIO, BAJO CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA; reformada por la Resolución No. 
SEPS-IGT-INR-INGINT-2021-0171 de 16 de abril de 2021. 

 
Que,  los incisos segundo y quinto del artículo 13 del Reglamento General a la Ley 

Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos 
y del Financiamiento de Delitos, disponen: “Para ser oficial de cumplimiento 
titular, y suplente (en caso de ser exigido), deberá aprobar la capacitación 
impartida por la UAFE, para posteriormente a través del sujeto obligado, solicitar 
al respectivo organismo de control su calificación. 

 
Los oficiales de cumplimiento deberán cumplir con los requisitos que su respectivo 
órgano de control establezca para su calificación. Los oficiales de cumplimiento 
de los sujetos obligados que no cuenten con organismo de control deberán acogerse 
a lo dispuesto por la Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE).”; 

 
Que,   el literal g) del artículo 151 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 

determina como una de las atribuciones del Superintendente de Economía Popular y 
Solidaria, la de delegar algunas de sus facultades, siempre en forma concreta y 
precisa, a los funcionarios que juzgue del caso; 

 
Que,  conforme consta en el literal c) del artículo 1 de la resolución Nro. SEPS-IGT-IGS-

IGD-IGJ-2020-003 de 28 de febrero de 2020, la Señora Superintendente de 
Economía Popular y Solidaria, delegó al Intendente General Técnico dentro del 
ámbito de sus competencias dictar las normas de control; y, 

 
Que,  mediante acción de personal Nro. 773 de 25 de junio de 2018, el Intendente General 

de Gestión Encargado, delegado por la Señora Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la economista 
Catalina Pazos Chimbo. 

 
En ejercicio de sus atribuciones, resuelve expedir la siguiente reforma a la Resolución No. 
No. SEPS-IGT-INR-INGINT-2021-0038 de 23 de febrero de 2021 que contiene la NORMA 
DE CONTROL PARA LA CALIFICACIÓN  DE OFICIALES DE CUMPLIMIENTO DE 
LAS ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO, BAJO 
CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y 
SOLIDARIA:  
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Artículo Único.- Inclúyase como inciso final del numeral 5 del artículo 4, el siguiente:  
 
“Sin perjuicio de lo anterior, los interesados deberán presentar el certificado o documento 
que demuestre haber aprobado el curso de capacitación que imparta la Unidad de Análisis 
Financiero y Económico (UAFE) o quien haga a sus veces.” 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Publíquese en la página web de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de 
Quito, Distrito Metropolitano, a 24 de junio de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  
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